
PROCEDIMIENTO DE INSCRIPCIÓN Y MATRÍCULA 
 
1º. El Postulante se  debe acercar  a  cualquier Oficina del Banco de Comercio, realizar los 

pagos: 
                   - S/. 1,100.00 soles  por concepto de: Matrícula y Pensión de Enseñanza. 
                   - S/.    100.00 soles  por Pack de libros (es opcional). 
            Para el  Extraordinario 2011-2012 del Centro Preuniversitario de San Marcos. 
 

2º. El Banco de Comercio le entregará al Postulante el voucher o recibo de pago 
correspondiente de pensión de enseñanza (S/.1,100.00), dentro del cual se debe verificar la 
exactitud de los siguientes datos impresos: 

 Nombre del CEPREUNMSM, 

 Nombre del Postulante, 

 Código de Liquidación, 

 Código de Matrícula, 

 Concepto de Pago y Ciclo. 
 

El Banco de Comercio, brindará información sobre estos datos y si no estuvieran correctos el 
postulante puede en ese momento pedir que se le rectifique. 

 

3º. Después de 12 horas de haber cancelado y verificado el voucher (recibo de pago), el 
postulante realizará su proceso de matricula vía Internet a través de la página Web del 
CEPREUNMSM (www.cepreunmsm.net) a lo cual procederá a: 

 
3.1 Ingresar al portal de la web del CEPREUNMSM (www.cepreunmsm.net) 
3.2 Ubicar el bloque: “Extraordinario 2011-2012”. 
3.3 Acceder a “Matrícula desde aquí”, ingresando por pantalla los siguientes datos del 

voucher (recibo de pago): 

 Código de Liquidación, 

 Código de Matrícula. 
3.4 Luego  aparecerá en pantalla el formulario electrónico de Matrícula del Ciclo 

Extraordinario 2011- 2012 ; donde procederá a llenar sus datos personales y otros que 
le serán requeridos. 

3.5 Terminado el llenado de este formulario electrónico, debe presionar el botón Continuar  
y  saldrá automáticamente una Ficha de Matrícula con todos sus datos impresos. 

3.6 Finalmente  escoja la opción Imprimir e imprima dos copias de la Ficha de Matrícula. 
Con este último paso, el Postulante culmina por Internet  su proceso de Matrícula para 
el ciclo extraordinario 2011-2012. 

 
4º. EL Postulante se acercará al local del Centro Preuniversitario (Jr. Torres Paz 1170, Santa 

Beatriz), para la toma de huella dactilar y foto, con las dos impresiones de su ficha de 
matrícula, fotocopia del voucher (recibo de pago) y una fotocopia del documento de 
identidad ( partida de nacimiento o D.N.I. ). 

 
5º. Después guardará la Ficha de Matrícula impresa, como sustento  de estar matriculado, y 

además le servirá para rendir el Examen de Diagnóstico. 
 
6º. A partir del 2 de enero del 2012,  se iniciaran las clases  en las sedes escogidas  por los 

postulantes de la  CEPREUNMSM. 

 

http://www.cepreunmsm.net/
http://www.cepreunmsm.net/

